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ESTUDIO DEL SECTOR 
MINIMA CUANTIA 

ANALISIS DEL SECTOR PARA LA CELEBRACION DE UN PROCESO DE 
MINIMA CUANTIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY 80 

DE 1993, LA LEY 1150 DE 2007 Y EL DECRETO 1082 DE 2015. 

El presente estudio del sector se realiza dando cumplimiento al artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y  manual explicativo titulado "guía para 
elaboración de estudios del sector" emitido por Colombia compra Eficiente; donde 
se impone la obligación a la entidad estatal en este caso, el Municipio de Segovia, 
el deber de análisis durante la etapa de planeación para conocer el sector relativo 
al objeto contractual. 

1. CONTEXTO 

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece que: 

Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 

(...) 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que: 

Artículo 209°. "(...) La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale 
la ley". 
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(...) 

Las consultas de partidos son ejercicios electorales fundamentales en el proceso 
de democratización y fortalecimiento de los partidos y movimientos políticos, que 
permiten a una colectividad tomar decisiones internas o elegir en las urnas los 
candidatos que los representarán en las elecciones. 

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 134 de 1994, la consulta popular es la 
institución mediante la cual, una pregunta de carácter general sobre un asunto de 
trascendencia nacional, departamental, municipal, distrital o local, es sometida por 
el presidente de la República, el góbernador o el alcalde, según el cado, a 
consideración del pueblo para que éste se pronuncie formalmente al respecto. 
En todos los casos, la decisión del pueblo es obligatoria. Cuando la consulta se 
refiera a la conveniencia de convocar una asamblea constituyente, las preguntas 
serán sometidas a consideración popular mediante ley aprobada por el Congreso 
de la República. 

Así mismo, el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2009 los partidos, movimientos 
políticos o grupos significativos de ciudadanos "Para la toma de sus decisiones o 
la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, podrán celebrar consultas 
populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a 
Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley". 

Que el artículo 107 de la Constitución Política, modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 01 de 2009 establece: "(...) Los partidos y movimientos políticos se 
organizarán democráticamente y tendrán como principios rectores la 
transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y el deber de 
presentar y divulgar sus programas políticos. 

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 

El Municipio de Segovia, en el Departamento de Antioquia siguiendo los mandatos 
superiores y legales cuenta con el Plan de Desarrollo Territorial 2020-2023 
"SOMOS SEGOVIA GENERANDO CONFIANZA", el cual define estrategias y 
acciones para una convivencia sana y pacífica y es deber de las autoridades el 
garantizar a todos los ciudadanos su derecho constitucional y fundamental al voto, 
buscando la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera en todo el territorio colombiano. 

El Municipio de Segovia, específicamente la Secretaría de Gobierno, asume una 
fuerte carga de compromisos institucionales y legales, específicamente, está en la 
obligación de apoyar a la Registraduría en el desarrollo de los procesos 
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electorales que se lleven a cabo en el Municipio. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, es un Órgano de creación 
Constitucional, que de conformidad con el artículo 120 de la Constitución Política 
forma parte integrante de la Organización Electoral, el cual contribuye 
conjuntamente con las demás autoridades competentes a la organización de las 
elecciones y los mecanismos de participación ciudadana, su dirección y vigilancia, 
así como lo relativo a la identidad de las personas y el registro civil en los términos 
y condiciones para "registrar la vida civil e identificar a los colombianos y organizar 
los procesos electorales y los mecanismos de participación ciudadana, en orden a 
apoyar la administración de justicia y el fortalecimiento democrático del país". 

A la vez, el artículo 113 de nuestra Carta Constitucional, en su inciso final 
establece que: "Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, 
pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines". Ahora bien, esa 
colaboración armónica en mención no se predica exclusivamente a partir de la 
entrada en vigencia de nuestra actual carta política, aunque a bien si la amplió y 
definió con mayor exactitud, pues bien, desde el mismo decreto 3254 de 1963, en 
su artículo 46, aún vigente, se preceptuó que: 

"Los gastos electorales se distribuyen entre la Nación, los Departamentos y los 
Municipios en la siguiente forma: 

1° Los Municipios tienen a su cargo el suministro de locales, muebles, equipos de 
oficina y útiles de escritorio suficientes y adecuados para las Registradurías 
Municipales y sus delegados... el suministro de mesas de votación, urnas y demás 
accesorios en la cantidad que indique el Registrador Municipal.., colocar dichas 
mesas y demás elementos en lugares que señale el RegIstrador Municipal o sus 
delegados... 

Para dar cumplimiento a las políticas y objetivos institucionales y en especial lo 
dispuesto por la constitución política respecto a los deberes del estado de velar 
por la protección de los derechos de los ciudadanos en especial los de decidir 
mediante votación, conforme a la constitución política de Colombia artículo 258 "El 
voto es un derecho y un deber ciudadano. El Estado velará porque se ejerza sin 
ningún tipo de coacción y en forma secreta por los ciudadanos en cubículos 
individuales instalados en cada mesa de votación sin perjuicio del uso de medios 
electrónicos o informáticos. En las elecciones de candidatos podrán emplearse 
tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las 
cuales serán distribuidas oficialmente. La Organización Electoral suministrará 
igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer 
identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y partidos 
políticos con personería jurídica y los candidatos. La ley podrá implantar 
mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre 
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ejercicio de este derecho de los ciudadanos", y teniendo en cuenta lo importante 
que son dichos sufragios para el futuro del país se debe realizar el apoyo estricto 
para garantizar la transparencia de los comicios. En razón a lo anterior se hace 
necesario contratar el servicio de suministros y apoyo logístico para el personal de 
la Registraduría, establecido en el Calendario Electoral para la segunda vuelta de 
las elecciones presidenciales de la república de Colombia que se llevará a cabo el 
día 19 de junio de 2022 y sus respectivos escrutinios están programados hasta el 
22 de junio de 2022, Así las cosas, lo que se pretende con la anterior motivación 
es desarrollar un proceso contractual. 

1. IDENTIFICACION DEL SERVICIO A CONTRATAR Y ANALIZAR. 

1.1. Objeto Contractual 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTES, CON EL 
FIN DE REALIZAR LA JORNADA DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
SEGUNDA VUELTA DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA EN EL MUNICIPIO DE SEGOVIA-ANTIOQUIA, LA 
CUAL SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2022. 

1.2. Código De Clasificación Del Contrato 
GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CODIGO 

UNSPSC 

(F) 
SERVICIOS 

56000000 56110000 56112100 56112103 56112103 

F) 
SERVICIOS 

56000000 56100000 56101500 56101519 56101519 

1.3. Tiempo De Ejecución Del Contrato 

El lugar de ejecución del contrato es zona urbana y rural del Municipio de Segovia 
y el plazo de ejecución será desde el 18 de junio de 2022 hasta el 22 de junio de 
2022 y-o hasta agotar presupuesto, contados a partir de la suscripción del Acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización 
establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 
1082 de 2015. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.4.1. Prestar los servicios de alimentación (refrigerios mañana, almuerzos y 
cenas) al que se encuentren apoyando el proceso electoral que se llevará a 
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cabo el día 19 de junio de 2022 hasta el día 21 de junio de 2022 mientras 
se realiza los escrutinios, así mismo, el suministro de silletería y transporte 
para atender todos los puntos de votación. 

1.4.2. La alimentación deberá cumplir con todo lo solicitado por parte de la 
administración y no se recibirán entregas parciales ni distintas a lo 
solicitado. 

1.4.3. La empresa deberá tener disponibilidad de cancelación de los almuerzos en 
caso de fuerza mayor o caso fortuito. 

1.4.4. Contar con sistema de gestión y con un porcentaje superior al 80%, 
plenamente certificado. 

1.4.5. Garantizar que los alimentos suministrados a los jurados de votación y 
personal de la registraduría y las demás personas delegadas se encuentren 
en excelentes condiciones higiénicas y aptas para el consumo humano 
durante la jornada electoral y los escrutinios. 

1.4.6. Garantizar el servicio de transporte durante la jornada de elecciones y los 
escrutinios desde el día 18 de junio de 2022 hasta el día 19 de junio de 
2022. 

1.4.7. El personal logístico deberá contar con los cursos de manipulación de 
alimentos para lo cual el proponente deberá aportar las hojas de vida y los 
certificados del personal que va a participar en el apoyo logístico. 

1.4.8. Adjuntar como mínimo un certificado de experiencia cuyo objeto sea similar 
al objeto a contratar y que el valor sea igual o superior al presupuesto 
oficial. 

1.4.9. La alimentación deberá ser entregada en cada uno de los sitios indicados 
por la administración municipal. 

1.4.10. Entregar la alimentación en empaques biodegradables. 
1.4.11. Contar con el personal necesario para que la prestación de los servicios se 

desarrolle de forma satisfactoria para el municipio. 
1.4.12. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, 

oportunidad, y obligaciones definidas en el presente Contrato. 
1.4.13. Responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, 

dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a 
su disposición para la prestación de servicios contratados, y este responderá 
por ellos, autorizando que el valor de este sea descontado automáticamente 
del valor pactado por sus servicios en caso de pérdida o extravío 
injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el 
contrato. 

1.4.14. Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos. 
1.4.15. Colaborar con el Municipio de Segovia - Antioquia en lo que sea necesario 

para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; 
pondrá en práctica las recomendaciones del supervisor durante el desarrollo 
del contrato, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando las dilaciones y retrasos que pudieran presentarse. 

1.4.16. No accederá a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
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con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se 
presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar 
inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás 
autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos 
que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración 
de los pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la declaratoria de caducidad 
del contrato. 

1.5 Perspectiva Legal 

Al presente proceso de selección le son aplicables los principios de la Constitución 
Política; la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y  las demás 
normas legales vigentes que regulen la materia; y en lo no regulado 
particularmente, las normas civil y comercial. 

Que la Modalidad de Contratación es la Contratación Directa - Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión...." de que trata el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082, el cual establece que "Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita". 

Se trata de una contratación directa acorde con lo establecido por la el Articulo 32 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993 "Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializado, Ley 
1150 de 2007 en su artículo 2°, numeral 4 Contratación directa, literal h) Para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales; y Decreto 1082 de 2015 en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 "Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no 
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es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 
cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita". 

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 

"Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, loqísticas, o asistenciales.  

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente 
puedan en-comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar 
esta situación en los estudios y documentos previos". 

- Colombia Compra Eficiente 
Concepto: 4201813000010420 Contrato de Prestación de Servicios 
Colombia Compra Eficiente atiende consultas relativas a temas contractuales en lo 
que se refiere a la aplicación de normas de carácter general en materia de 
compras y contratación pública; por tal motivo, Colombia Compra Eficiente no es 
competente para resolver consultas referidas a actividades contractuales 
específicas de las Entidades Estatales, ni para determinar las modalidades de 
selección que deben utilizar para satisfacer sus necesidades. 
Sin embargo, de manera general le informamos que en un contrato de apoyo 
logístico puede pactarse que el contratista realice actividades relacionadas con un 
proyecto de inversión social, como, por ejemplo, que coordine la logística para 
realizar un evento o una ¡ornada de trabajo y contrate los equipos necesarios para 
tal finalidad. Ahora bien, los recursos de inversión de manera habitual contemplan 
una destinación específica atribuida por la Ley, y no pueden ser utilizados para el 
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funcionamiento ordinario de una Entidad Estatal. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha dicho que los contratos de apoyo 
logístico se pueden suscribir para fortalecer la qestián administrativa y el 
funcionamiento de las Entidades Estatales, dando el soporte o el acompañamiento 
necesario y requerido para el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando 
estas por sí solas, y a través de sus medios y mecanismos ordinarios, no los 
pueden satisfacer. Es decir, si una Entidad Estatal en cumplimiento de sus 
funciones debe realizar determinada acción y por sí sola no es posible, por no 
contar con la loqística necesaria para tal fin, podría, en principio, contratar un  
operador logístico que haga posible cumplir con las funciones encomendadas a la  
Entidad por la Ley o el proyecto de inversión.  

Finalmente, frente a la posibilidad de contratar bienes mediante el contrato de 
prestación de servicios de apoyo logístico, es necesario indicar que de manera 
habitual este tipo de contratos incluyen una serie de contrataciones que el  
operador logístico debe realizar para cumplir con su objeto contractual, por 
eiemplo, es posible que el operador deba contratar equipos para hacer eventos,  
este tipo de actividades se encuentran inmersas dentro de un contrato de 
operación logística, hacen parte del valor total del servicio a prestar por parte del  
contratista.  Por el contrario, si una Entidad del Estado a través de un contrato de 
operación logística, contrata bienes que en nada guardan relación con la 
operación logística, podría estar evadiendo las modalidades de contratación 
ordinarias para tal finalidad contempladas en la Ley 80 de 1993 y  1150 de 2007. 

2. ANALISIS DEL SECTOR SERVICIOS 

Los resultados de las variables principales generados con la información de 6.343 
empresas que cumplieron con los parámetros de inclusión de la operación 
estadística para el periodo 2018. 

Es de destacar que los subsectores Salud humana; Telecomunicaciones; y 
Actividades de empleo, seguridad e investigación privada y servicios a edificios, 
generaron los mayores niveles de producción bruta y de valor agregado, siendo el 
subsector de Actividades de empleo, seguridad e investigación privada y servicios 
a edificios, el de menor coeficiente técnico y por ende el que registra el valor 
agregado más alto. 

ALCALDÍA DE SEGOVIA 
Palacio Municipal Cta SO No 50-32 

PBX: (604) 831 5860 ext. 3001 
Código postal: Segovia-052810 

Correo: alcaldia @segovia-antioquiagov.co 

   



GOBIERNO 
DE SEGOVIA 

Subsectorde servuos 
Núaaco de hs68etac6nas Ptuacción bruta Ce esa 896eun6e,'  v69regado er8e 
envesas Valores en bOcees de pesos téCnrce% 

Acenaenenlo yaCt6800e$ lrenre62rlas 5 113n1p0,te 462 12511 12,4 5,71 6,71 45,8 
Osuno y  SeremOs Qe rmnsejaia 87 2,3 2.3 1,5 0,61 64,6 
A636nente 555 4,6 4.6 2.3 22 51,2 
Restaurantes, careas y bares 504 9.1 8.9 5.8 3,1 65,3 
Adturdades de 04526,1 127 1.6 1.6 0,8 0.7 52,6 
Prodacorón, 8r51r5u06n 86521064.0 de pelicvSs coe,mtró1cas 43 1.5 1,41 0,8 0,6 55,1 
9615464085 de proo,armclón ytrasnisrón de tereestdn 4.4 2,31 2,31 1.71 0,5 76,6 
TeCcommneacones 217 31.91 28.611 15.4 .  13,2iJ 539 
00550564 do 56,1055,5 nlom4.tjcos ypr000sansenta de dabe 384 11,8 11.2 4.6: 6,4 42,9 
Actredades 15rrob1a55S ydo Sqr,crorns 5,n 060,062 297 5.01 4,91 2,0 2,51 41,1 
9655163355 plslosonales, creetiflcasytédnrcas 717 11.61 11,51 4,7, 8,9 40,4 
Pu$vosa 150 2.8 2.8 1,4 : 1,4 51,1 
Aderecen de '.10jn 80 1.3 0,6 0,3 0,5 35,0 
Act616ades de endee, seçmatiad e hveslmçacrón 0t1v884, serudos a edOoras 1 062 23.3 23,21 2.2 . 21.1 i 9,3 
909,.dades a004ldsatwasy de apaso a 8566,3 y oSas 8617o346e5 de 450504 
las empresas 169 7,5. 7.5 2,3' 5.2: 31,0 
Educando smpenorp.qvada 166 10.81 10,71' 3,2 7,5 29,0 
5akm4 hrarnna 657 355 351 220 1 2 525 
.160405 de aten, ectvrdacos de50duas. rocrealrmasyespam,neelo 196 5,91 5,91 3,8, 2,1 : 64,2 
COmas 361msr3340sd0 sebacios 157 201 2,81 1,11 0.9' 55,5 

Fuente: DANE, Encuesta Anual de Servicios - EAS 

Personal ocupado total y por categorías de contratación, según subsector de 
servicios EAS 2018. 

Según la Encuesta Anual de Servicios, para el año 2018 el subsector con mayor 
ocupación de personal fue el de Actividades de empleo, seguridad e investigación 
privada y servicios a edificios, con 930.362 personas, seguido de Salud humana 
con 231.116 personas, como se observa en la Tabla 2, en la que se presentan las 
variables de personal ocupado para los sectores investigados en la encuesta. 

Total cteotiadeconta1acón Total 
Sarhsem'toccleoe,vicos peroonal 2 ' Tennnali&8 Corotisade personal 

ocupado' 88 605065 CIIBCIO
Doceote hora cátedra' vino ulacdn' ,ermne,ado' 

93550e630re010 53015812665 09018eeCEr8adas al tiannilcete 69.735 52.0981 14.924[ 27131 69.062 
Conoayvbassden'ensajecia 20.859 11.8861 8.4481 - 514; 20.813 
,50i4roe010 40.145 28.2071 9.993( - 1 659  39.864 

ReStaurantes, 601e8n0y54res 155.808 '06.680. 40.0561 - 3,7731 150.497 
Actividades de adcián 10.158 8.2731 1,359 - 924 10.106 
PlOduccár'. 4151r9uc10n yerdnibiclón de películas coermt55idltcas 7.367 4.835 2.288 244 7.350 
Actividades4epr55ranracde,y5aranisivndetelevísiófl 8.462 6.6271 1.470 - 3651 8,440 
Tedcan'ulrvcacoses 53.345 45.226 5.827( 22921 53277 

Desaeo.bdeseteoospÍom,oúticesyprocesansentodedaivs 69.540 93 : l3.220 2458 69.459 

Aclisi43debdl0053a52sydnalqu4elnssccper3o'3 17.609 13299: 3.653 - 867 17.510 

Actisdades ploleslanales, crentificasytécnrcas 97,531 36.9121 372571 - 3 352 97.174 
PubicCIad 35.150 9,637 23.6801 - 1.517 39.091 

doencraude r.mbje 8,845 7.915j 491 - 430 8.810 

Activ;dadesdeeetiioo, 504180446 rsseStaç'dn poyada, 96teiC'0536680ci00 938.362 144.793 299,320 495,716 3727 929.769 

ActivIdades adnlustiztlrvas 748 apce,v a 010813 y 81135 3c198138e5 de apoyo a 
0 lenas 161061 103.447 52,381 - OCTO 161.619 

Educacivesmpeicrp,teada 54.155 34023 51.2731 4,8471 4.072 84.176 

Sakm4hun8ua 231.116 169.805 . 51.6141 - 9634 230385 

36550$ de 3087,203663485 08561153$. 1ncsa316a5y 0503100808108 40.483 33.067 5.0551 - 1 701 40217 

Cotasac8vkiadeSde sery062 19017 13384 4.901 1 7.12 18.937 

Fuente: DANE, Encuesta Anual de Servicios - EAS, 

En el año 2018 los mayores niveles del gasto total de personal se registraron en 
las Actividades de empleo, seguridad e investigación privada y servicios a 
edificios; Salud humana; Educación superior privada; Actividades profesionales, 
científicas y técnicas; Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de 
datos; Actividades administrativas y de apoyo a oficinas y otras actividades de 
apoyo a las empresas; y Telecomunicaciones. En contraste, las actividades de 
Producción de películas cinematográficas, y actividades de Agencias de viaje, 
mostraron los menores niveles de gastos de personal. 
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Vobrenon 800000 de pesos 
&10eoo10r4e 00100101 Pe10000neo Runoeeo,onee Obten 90010, de 

Tole 00500100 pn,soneb 
nenleelo y oct000od con e1ntodoe 10 benepedo 1.5 0,6 2,3 0,2; 2,5, 

Ooneoync o O no eane 03 0 0.0 0,5 41c5,qlerlo 0.7 0,3 1,0 1,1; 
Rodore500, cotno'.g y 64,10 1,4 0,7 2,1 0,1 2,3 
000v0041ode edic,ón 

Punndo doldoucióc 
0,3 0.2 0,5 0.0 

y 01608000 do p10íc610oceeoto0rá1lcoo 0,2 0,1 0,2 0,0 0,2 
ACI,v00de1 de p0900n.000c yce 'noón detelevíolón 0,4 0,2 0.6 0,0 0.4 
Tcom,n;cnnjoenn 1,9 1,2 3,0 0,2 
Deee,',00o de ee',crme l3orne0co y p cntennoto de dolcI 27 1.4 4,1 0,3 44 : 
Aol Indo m0800,oydenlqol ndeope,ope 0,4 0.2. 0,6 0.7 
4090d000o plefe000oles, cde6fcooy18o9nee 2,8 1,6 4,4 0,3 4,7 : 
P80101000 0.6; 0,4 9: 0,1 1,1 
Age0101de59ejn 0,2 0,1 0,3 0,0 0,3 
880Vdodelde colOno. eeoedod e 0800o69e000, pOleOs, lery,0000ndlf001 11,1 0,0 17.8 0.8 16.5 
A0li8dedec ddon,efyaoy do epopo e oflolce y olno 4006idedeo de opow 5 
bIen 80110 94 1,2 37 0,3. 3,2, 
leoeccóoc,,peñorpdeodo 3,0, 2,1 1,7 0,1 5.2 
Soh,dh,n,nno 

oc eoo c0tb8d4dendeyo8±ven, ,IcrcetÑeny etp000eoenlc 

S,S[ 

0,7 

3,1 

0,4 

0,7 

1,1 

0,4 

0,1' 

6,1, 

1.2' 
Osneclodedende6e,v,000 0,3 0,2 0,5 0.0, 0,6. 

Fuente: DANE, Encuesta Anual de Servicios - EAS. 

Evolución Por Subsector De Servicios 

Para hacer comparables los resultados de una encuesta con los del año 
inmediatamente anterior, el DANE ha implementado una metodología de panel, 
mediante la cual se identifican las empresas que deben formar parte de la 
comparación en los dos años. Con estas empresas se calculan las variaciones 
anuales de todas y cada una de las variables que investiga la encuesta. Esta 
metodología se documenta en la ficha metodológica de este informe. 

Variaciones de variables principales, según subsector de servicios 

La Tabla 4 contiene las variaciones a valores corrientes de las variables de 
ingresos operacionales, producción bruta, consumo intermedio, valor agregado, 
presentadas en el año 2018, respecto al año 2017, así mismo los coeficientes 
técnicos para estos dos años. 

Es de destacar que el subsector con mayor aumento en la producción bruta fue el 
de Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos (11,7%), con un 
aumento en el consumo intermedio de 11,1% y  en el valor agregado de 12,1%; su 
coeficiente técnico pasó de 43,0% en 2017 a 42,8% en 2018. 
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Va10clenes port6ntuaes 

 

00e6c6n1a 
43,ellcmnte 

(el2c_o t&,sc02018 06bct10de NIc66 elI40es 10510 50per3c,x,64 Fi60ucción bo4 Ccnsorm 6610010463 Valafagredo 
Aks10cenentoyac540a4eoconpn10sai10poIte 

leoys&oc,ssdenoes*4a 
6(oerner.lo 
Re101066es, celellng y beee 
AC54Cb4eSd6O(080n 
Foducc461,1uc6eye460i1ndep8ctjscne,mto10608es 

444 
88 
572 
408 
312 
38 

6,9 
9,5 
8,6 
5,7 

-7,2 
2,0 

7,1 
8,4 
8,7 
5.3 

-7.4 
1,2 

4,2 
4,9 
8,5 
7,5 

-6,5 
1,0 

9.7 
15,5 
8,8 
23 

-8,5 
0,5 

46.4 
66,9 
51,4 
64,2 
51.9 
53,9 

45,1 
64,7 
51,3 
65,3 
52,4 
54,2 

AcWIdadeede s y508n010, de teev81on 41 1,3 12 87 214 673 738 
Te6ccouihcacU,es 207 4.0 4.6 5.9 3.1 53,2 53,9 
De08Toode6610nI39,mj8c43yeoceos5ei9QQe(560s 343 11,6 ' 11,7 11,1 12,1 43,0 42,8 
Cd865 10 08Syde qU86e5 311 cçel10b 238 7,2 , 8,2 271 339 398 

Ac16idfesp10naleci104i8ca3ytkflic95 811 8,6 8,9 102 8,0 39.0 39,4 
Pubeciiad 133 23 2.5 6,0 -0,8 48,7 50,3 

86 37 76 13 383 397 
Ac164adeudeeiepleo sgu60adenveu1eac64pyead8,sev54osaed5c11s 1056 56 56 120 50 87 92 
A5l8Idadesadno1o3a9easyde16o5oa50cfr1ayo5asac5y64e8deapoSoa 

174 89 
, 90 59 104 317 308 

F'c64u,e,brp5yada 163 2,6 3,4 2.5 3,5 30,1 29,8 
069id h,m 767 8,2 8,0 7.5 , 8,8 62.9 62,7 
.X,eqosdeeyar ac0eiiade300lxubvas, IecIeab5asye391050400Io 160 77 79 124 07 617 643 
58993Ctk81a4e54e,ewicloe 141 6.3 ,4' 6.9 6,5 7,3 55.9 04,7 

Fuente: DANE, Encuesta Anua! de Servicios - EAS. 

Variaciones del personal ocupado, según subsector de servicios 

La Tabla 5 contiene las variaciones del personal ocupado total, personal 
remunerado, y de cuatro categorías de contratación usadas frecuentemente por 
las empresas (personal permanente, temporal directo, temporal en misión y por 
otro tipo de vinculación), en el periodo 2018. Se aclara que la categoría de 
contratación correspondiente a personal temporal en misión, aplica sólo para el 
subsector Actividades de empleo, seguridad e investigación privada y servicios a 
edificios, y la categoría docentes hora cátedra para el subsector Educación 
superior privada. Los mayores crecimientos en el total del personal ocupado se 
presentaron en los subsectores de Producción de películas cinematográficas 
(10,5%) y Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos (6,7%), 
mientras que el subsector de Publicidad presentó la mayor disminución (-4,8%). 

104631031040 e664 
2054 

pe 
0091080' PHOatpom,nerte 200100046 6105to Tegr,110J31, riísio,' 

Docente tose cátedOP 
(31036086 TO46 p0193106 lsmeselad6 
oáocutocdn' 

A10ucer10n0806 y3c8vd 950046u,m,4346s46 931305660 4,3 1,3 36,2 4,6 4,3 
09,86 y668usdeer'oada 0,3 8,1 -61 6,2 0.3 

25 1,2 5.8 5,7 2,6 
Re46au311es calaogyb31ee 4,2 4.7 2,5 9,4 4,2 
#c540adeu6ee4030n -3,5 .5.5 7.0 3,8 -3,6 
PiduccIán, 4646IbJCI0fly0862c463depeIlCO3aSC61ee06o4JC39 10,5 -0,9 42,6 25,7 10,5 
65066a4eo4e poeoec46,ybodóe de lebevddel 2,2 4.3 '9,0 20,7 2,1 
Te6500.045355066 -1,1 -2,0 18,1 0,4 -1,1 
0e86m0odeuee30i'mi5cos9p30cesanierdo de datOs 9,7 25 24.5 10,0 6.7 
dcteebldeselm9ata46syd4 l5540essnopesub 10 -Z3 055 11,7 1,0 
A4510tOdes p0fes(0ea06, cdfllcasy3éadcas 20 -S.l 14,7 9.0 20 
Putatcelad '4,8 4.7 -7,7 '10,8 -4.8 
89 031060 Saje '0,1 0,4 .9.7 0,7 -0.3 
ActOk03desde HOPEe. 10518a6e Eee cEeplteada, sereic11ua e,31'008 '0,3 -1.1 2,9 -2,4 10,9 -0.3 
800,98405 a4646,etratÑeuyde apooeo8oe,e yo sectÑk1edeedeoyo a 
0350050,8v 25 -7,1 27,2 7,1 2,5 
E08cac6nsope0,sp5,ada 3,2 1,0 28 7.4 1,2 
93518 IrnImne 2,0 0,7 8,2 2,5 2,0 

23 0,7 12,6 8.3 2,4 eçco 080 aC1098465063860430, l00m30vasye05a,5661050 
Seas act9i98dusdeoe,vbo 0,3 0,5 -1,8 4.5 0,2 

Fuente: DAN E, Encuesta Anual de Servicios - EAS. 

Variaciones de las remuneraciones del personal ocupado y gastos de 
personal, según subsector de servicios 
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10,1 

Ectiscaclios ascpedcasp,wada 9,3 
Satiollosnosna 8,2 
Jseçsss de azac actividades deporte.., iecsoativosyespaccbriento 5.4 
13,as activklodesde se,vcso. 3,8 

10,8 

r 
8,1 15,0 8,6 

7,5 7,5 -14,0 5,3 
13,2 12,3 2,3 11,4 
11,2 10,0 3,9 9,6 
-02 1.8 -13.6 - 0,0 
19,4 16,5 37,2 17,6 
121 11,5 -10,7 10,5 
6,1 6,5 -1,3 5,9 

16,6 172 28,2 18,0 
6,7 E 5,6 -12,8 3,9 
8,0 E 6,6 -5,8 5,8 
3,0 1.8 18,1 3,0 
7,6 E 7,6 ' -14,4 6,1 
3.6 32 6.4 3,3 

128 110 14,8 11,3 

9,8 9,5 -1,4 9,2 
9.7 8,7 4.5 8,5 

4,3 5.1 -18,4 3,0 
3.6 3.7 -7,7 2,8 

L 
Li 

¡U' 
GOBIERNO 
DE SEGOVIA 

En la Tabla 6 se presentan las variaciones porcentuales de las remuneraciones 
del personal ocupado, y de sus componentes, salarios y prestaciones. También se 
muestra la variación de los otros gastos de personal y del total de gastos del 
personal ocupado para cada uno dé los subsectores de servicios estudiados en la 
Encuesta Anual de Servicios para el año 2018. Es de destacar el aumento en las 
remuneraciones de los subsectores Desarrollo de sistemas informáticos y 
procesamiento de datos en 17,2%; y  Producción de películas cinematográficas en 
16,5%. 

Vanaaones % 

&Ísecde se15na,s Salivs Ptesbcbnes R..ve,accz,es ga9esde To gaidosdepenan 

Fuente: DAN E, Encuesta Anual de Servicios - EAS. 

Alcance temático de la investigación realizada: 

Tabla 7. Alcance temático y parámetros de inclusión EAS 
Estrato Subsector CIIU 4 AC Personal igual o 

mayor a 
Ingresos igual o 

mayor a 

Hl División 52 Almacenamiento y actividades 
complementarias al transporte 

40 personas $3.000 Millones 

H2 División 53 Correo y servicios de mensajeria 40 personas $3.000 Millones 

II División 55 Alojamiento 10 personas Sl .000 Millones 
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12 División 56 Actividades de servicios de comidas y bebidas 40 personas $3.000 Millones 

JO DIvisión 58 ActIvidades de Edición 10 personas $1.500 millones 

Ji División 59, 
excepto Clase 
5920 

Actividades cinematográficas, de video y  
programas de televisión 

40 personas $2.000 Millones 

J2 División 60 y  
Clase 6391 

Actividades de programación, transmisión y/O 

difusión y Actividades de agencias de noticias 
40 personas $3.000 Millones 

J3 División 61 Telecomunicaciones 40 personas $3.000 Millones 

J4 División 62, 
División 63, 
excepto Clase 
6391 

Desarrollo de sistemas informáticos 
(planificación, análisis. disefios. 
programación, pruebas), consuitorla 
informática y actividades relacionadas: y 
actividades de servicios de Información 

75 personas $3.000 Millones 

L Sección L. 
División 68 

Actividades inmobilIarias 75 personas $3.000 Millones 

Ml Divisiones 69, 
70, 71, 72, 
Clase 7320, 
División 74 

Actividades juridicas y de contabilidad. 
Actividades de administración empresarial, 
consultoria de gestión. Actividades de 
arquitectura e ingeniería: ensayos y análisis 
técnicos. investigación científica y desarrollo. 
Estudios de mercado y realización de 
encuestas de opinión. Otras actividades 
profesionales, clentificas y técnicas. 

75 personas $3.000 Millones 

M2 Clase 7310 PublIcidad 75 personas $3.000 Millones 

Nl División 77 Actividades de alquiler y arrendamiento 75 personas $3.000 Millones 

N2 División 79 Actividades de agencias de viaje, operadores 
turisticos. servicios de reserva y actividades 
relacionadas 

40 personas $3.000 Millones 

N3 Divisiones 78, 
80 y 81, excepto 
Clase 8130 

ActIvidades de empleo. Actividades de 
seguridad e investigación privada. Actividades 
de servicios a edificios 

75 personas $3.000 Millones 

N4 División 82 Actividades administrativas y de apoyo de 
oficinas y otras actividades de apoyo a las 
empresas 

75 personas $3.000 Millones 

N4 División 82 ActIvidades administrativas y de apoyo de 
oficinas y otras actividades de apoyo a las 
empresas 

75 personas $3.000 Millones 

P Grupo 854 Educación superior 20 personas $1000 Millones 

O Divisiones 86 ActIvidades de atención de la salud humana. 40 personas $3.000 Millones 

R Divisiones 92 y  
93 

Actividades de juegos de azar, deportivas, 
recreativas y esparcimiento 

40 personas $2.000 Millones 

S División 90, 
Clase 9511 y 
Grupo 960 

Otros actividades de servicios 40 personas $2.000 Millones 
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3. ANALISIS DE DEMANDA 

El estudio de la demanda se realizó analizando antecedentes de adquisición de 
bienes con características técnicas similares a los que en la actualidad se 
requieren, para ello se analizan procesos de la Entidad y de otras Entidades 
públicas que han realizado compras de materiales similares. 

3.5 Antecedentes de otras entidades 

Detalle (tel Proceso Número: MC-024-2022 

NORTE DE SANTANDER -ALCALOLA MUNICIPIO DE LOURDES 

feo eloiD uldelPace 

Tipa de Proceso Contratación Mínima Cuantía 

Estado del Proceso Convocado 

Asomado le REvendo de Paz No 

Documentos tipo No 

Régimen do Contratación Estatuto General de Contratación 

Grapo [FJ SEonICIOS 

Segmento jsoj Servicios de VIajes. Alimenladóo, Alojarnienta y Entretenimiento 

Familia jaoiij Instalaciones nateleras. ele amientos y centms de encuentros 

Clase [901116] Facilidades para encn000as 

Detalle y Cantidad del Obetn a Clarltalar 

Coantma a CanSaran 

Monedado Pagu 

Tipo de Castrare 

Respaldas ffeesopaestales Asociados al Proceso  

APOYO LOGíSTICO A LA REGISTRADURIA MUNICIPAL EN LRS ELECCIONES 
PRESIDENCIALES 202DA REALIZANSE EN EL MUNICIPIO DE LOURDES. 
NORTE DE SANTANDER. 

al 

O 1,7Eo,000 

Peso Colombiano 

PrestadAs de Servicios 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numconstancia=22-13-.  
1307081 

Detalle del Proceso Número: SA_MNC_032_2022 

HUILA-ALCALOjA MUNICIPIO DE SAN AGUSTíN 

loformación cienoraI del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estada del proceso 

Asociada al acaman de Paz 

Documentas tIpa 

RégImen de Cnntlalaaón 

Grupa 

oeglneola 

FemEa 

Gane 

Detaae y  Cantidad del Ojaeto a Contratar 

Cnnhmatacér M.fllma Cuantía 

Estatsta General as Contratación 

Ej Selacias 

[90) Servicios de Majes, rJnnentauióe. Alejamiento yEeUeterlirrrienta 

jnonc Restaurantes y cateeng jseruidas de comidas y Oeoioasj 

[901 Of Al  ServIcios de eavolda pura Cenar y  a dornletlln 

APOYO LOGíSTiCO PARAATENDER LA JORNADA DE ELECCIONES DEL 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL 2022. PRESIDENCiA DE LAREPUSUCA 
PRIMERA VUELTA EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN 

al 

Coanlia a Canearan 

Maneaa de Pago 

Tipo de Contrato 

Tipo de Gasto 

$ 4,470,000 

Pesa Cnlemeburno 

Prestación de ServIcies 

Foncenemiento 

Fuertes de FirancladUn 
Puente 

Recosas Praprns (Ameldias. Gubemaruooesy Resguardos 
IndIgenas] 

Olee Recué Valor 

RU. 47E.000 

Respaldos PnesupaestaiesAsociadas al Proceso 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13- 
13087189 
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Detalle del Proceso Número: CM.C. 034-2022 

CÓRDOBA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE CHINÚ 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Documentos tipo 

Régimen de Contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del oejeto a Contratar 

Cuantia a Contratar 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato 

Respaldos Presupuestalea Asociados al Proceso  

Contratación Minima Cuantia 

Convocado 

No 

No 

Estatuto General de Contratación 

[9 Servicios 

[78] Servicios cte Transporte, Almacenaje y Correo 

[7811] Transporte de pasajeros 

[781118] Transporte de pasajeros por carretera 

PRESTACION DE SERViCIO DE TRANSPORTE PARATRASLADO DE 
MATERIAL ELECTORAL Y PERSONAL DE DELEGADOS A LOS DISTINTOS 
PUESTOS DE VOTACION EN EL PROCESO ELECTORAL, ELECCION 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLIA 2022 CONFORME AL cALENDARIO 
ELECTORAL RESOLUCION 4371 DEL 18 DE MAYO DE 2021 ENAPOYOA 

$ 20.000,000 

Peso Colombiano 

Preatación de Servicios 

https :/Iwww. contratos.gov.co/consultas/detalleProceso. do?n u mConstancia22-1 3- 
13085932 

Detalle del Proceso Número: C.M.C. 033-2022 

CÓRDOBA- ALCALDÍA MUNICIPIO DE CH1NÚ 

Contratación Minima Cuantia 

Convocado 

NO 

No 

Estatalo General de Contratación 

[F] Servinos 

[90) Servicios de liales. Ajimentación. Alojamiento y Entrelenlrnienlo 

[9010) Resluurantes y catering Ivervicios de comidas y  bebidasi 

[901018] SeMcios de comida para llenar ya domicilio 

"SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS JURADOS. DELEGADOS Y 
FUNCIONARIOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DURANTE LA JORNADA 
ELECTORAL, ELECCIONES PISESIDENCIAYVICEPRESIDENCIACONFORME 
AL CALENDARIO ELECTORAL RESOLUCION 4371 DEL IEDE MAYO DE 2021 
EN EL MUNICIPIO DE CHINU - CORDOBA. 4 

Información General riel Proceso 

lipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asedado al Acuerdo de Paz 

Documentos tipo 

Régimen de Contratadón 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Can8dad del Objeto a Contratar 

Csantia a Contratar $ 18,000,000 

Moneda de Pago Peso Colombiano 

Tipo de Contrato Suministro 

Respaldos Presupueslales Asociados al Proceso 

https://www.contratos.gov. co/consu Itas/detalleProceso.do?nu mConstancia=22-1 3- 
13085782 
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4. PERSPECTIVA INTERNACIONAL 

 

Según el "Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación" de Colombia Compra Eficiente, en la actualidad hay acuerdos 
comerciales vigentes con compromisos en contratación pública con: la Alianza del 
Pacífico, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, Suiza, Liechtenstein, Canadá y 
La comunidad Andina, compuesta por Bolivia, Ecuador y Perú. 

Los acuerdos comerciales vigentes con los diferentes países que aplican para el 
presente proceso de contratación son con los siguientes; Guatemala, Bolivia, 
Ecuador y Perú, estos tres últimos formando parte de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN). 

Para los demás países se tiene que el proceso de contratación está cubierto por 
unos umbrales designados en pesos y pactados con cada país, a partir de estos 
es posible la participación de cada uno de ellos en un proceso que supere los 
valores estipulados. 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto 
del Proceso 

de 
Contratación 
superior al 
valor del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si No - 
México Sí No - 
Perú Sí No - - 

Canadá No - - 
Chile Si No - - 

Estados AELC Sí No - - 
Estados Unidos Si No - - 

México No - - - 

Triángulo 
del Norte 

El 
Salvador Sí Si Si Si 

Guatemala Si Si Si Si 
Honduras No - - - 

Unión Europea Si No - - 
Comunidad Andina Si Si Si Si 

5. PERSPECTIVA ECONÓMICA 

En aras de seguir los parámetros establecidos por Colombia compra eficiente, 
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entidad que establece los lineamientos a seguir en la elaboración de los estudios 
al tenor de lo establecido en los decretos 4170 de 2011 y  1082 de 2015, el 
Municipio de Segovia tuvo en cuenta los precios del mercado y los presupuestos 
oficiales elaborados en procesos llevados anteriormente, los cuales pueden ser 
consultados a través de la página www.contratos.gov.co/cosultas.  
Para la determinación de los costos se realizaron la consulta a 3 proveedores las 
cuales arrojaron el siguiente resultado. 

Medalla, mayo 24 de 2022 

Seóores 
Municipio de Segocia 

Saludos 

Relacionamos la propuesta correspondieete a la operación logislino para el día de la segunda vuelta de 
.,eIecáones presidenciales 

ELEMENTO DESCRIPDON CANTIDAD 
ETOlA 

REQUERIDA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Refrienos 

Croissantdzjamón yqueso acumpaSadozle 

insidsuaies yro triando lautocolos de 

seguridad Coima el COVID -lo. 

° 
2 

$ 3.564.000 

2 
entrrradosen 
cada puesto de 

no cian 

Arroz aspecial,con proteina de IDO g$,en 

salan agridulce ,easalada de frutas con 
vinagreta a basede crema de leche 

acosnpanada da pura de papa asnanlla can 
queso, jugo natural deiZ unzas 
debidamente en empaque individual con 

cubiertos o 39 sernilleta 

560 
lan•ro 

20 
22.200 

12432 000 

3 Cenas 

Cenas curnpaentau pan (prateina da 150 gr, 
arroz, sopa, ensalada, guarnición y 
sobremesa), en empaques individuales 
conservando los protocolos de siuseguuddad 
centre COr/tO -19 

Dl ju-_8 5 22.200 $ 1.708.200 

4 IrIdratacaan 
Hidratación: bote0as con agua de 500 mi, en 
rnrpuquo rericlables o biodegradables. 

300 Jun-19 $ 2.100 51.230.000 

Mesas Masas cuadrados tipa tradicional. 04 jan-lO $7.000 $655.200 

6 Sillas 
1.1105 blarrastipng, sen espalder liso, sin 
bracos 

154 Jan-lO $ 2.nco 5095.000 

Transpone de 
instalación y 

dasinstalación 

puestos de 
n01005ó5 
ERAGUAS 

Transporte Veredal: en Camioneta doble 
cabina, 44, sen ostcÓ, para traslado de 
material electmal y personal de la 
rngistradaria al corregimiento de fraguas. 

jun-'n 5936000 $536000 

a 

Transpone de 
rnstalacron de 

nosa puestas 

zona urbana 

Transpone Urbano: en camianeta doble 
CabIoa44rnrrvolcoparatraslodo de 

tegustraduriu en la zuna urbazsa. 

s jun-ln saso.000 $ liso.000 

Transporte de 
desinstalación 

de meras y 

puestos de 
votación zona 

urbana 

Tronspnrto Urbano: en camioneta doble 
cebino, 4'4, con volcó, para traslado de 
matedal electoral y personal dala 
registraduria en la zona urbarsu. 

$230.000 $1.150.000 

11 Estación Café 

Estación de Cafó: Dotada con café, aromático, 

CAUENTES 

1 juIcio $125.000 $125.000 

11 Carpetas 

Carpeta cuatro aletos en cartón yute de 350 
grumos Tamailo oficio Capacidad hasta 400 
foliss,rineniburgolacapacidad 

reglamentario sor, 220 folios, 35crt5 largo 20 
yrg$arrcho 

12 
. 

. . 
1 

56.300 575.625 

sala total 
23.021.000 

va $4.544.900 

Total 
2R ROS 990 

Los valores incluyen IVA 
Tiempos de ejecución 00000nnir 

Adenlamonle 
CESAR RUIZ 
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Seitores 
Mursopio de Segonta 

Cordial Saludo 

Atendiendo su solicitud enviamos propuesta económica COrrespondientes a la logística necesaria para el día cte 
elecciones presidenciales segunda vuelta 

ITEM ELEMENTO DESCIUPCIÓIR CANtiDAD 
FECHA 

REQUERIDA 
VALOR 

UNITARIO 
VACOR 
TOTAL 

Refugeelos 

Croissart de jamón 
y queso 
acornpa9ado de 
jugo en caja de 205 
ml. en empaques 
indiniduulnsy 
conser.'ando los 
protocolos de 
seguridad Contra el 
WVIO -19. 

520 
JUnio19 Y 
junio20 7000 

3640000 

2 

Almuenos 
entregadosen 
cada puesto de 

votación 

keoz especial, con 
proteina de lBOg 
ensalsa ugddulce, 
ensalada de frutas 
con vinagreta a base 
deuemaIeclne 

- 
acompunada dn 
purétiepapa 
amarilla con queso, 
jugo natural de 12 
onzas debidamente 
en etapague 
Individual con 
cubiertos a 3 y 
servilleta 

520 
Junio 19y 
junio20 

$23.000  
5 

11.950000 

3 Cenas 

Cetas compuestas 
p0r (proteína de 
130 gr., arma, sopa, 
ensalada, guarnición 
ysobeemesa), en 
nmpnques 
individuales 
conservando los 
protocolos de 
Biosegsiridnd contra 
COVID- 19 

51 iiri-19 $23.000 
$ 

1.173.000 

9 Hidratación 

Hidratación: 
botellas con agua de 
500ml,enempaque 
recldables o 
blodeoradablea. 

520 jun-19 $2.500 
$ 

1.300.000 

5 Mesas 
Mesas cuadradas 
0908)1305, 
tradIcional. 

84 jsin'iS $7.800 $655.200 

6 Sillas 
billas blancas tipo 
(jallo, cnn espalder 
liso, sin brazos. 

214 Jijn-19 $ 2.000 $ 428.000 

Transporte de 
instalación 

desinutalución 
puestos de 
votación 

FRAGUdS 

Transporte Veredal: 
en camioneta dable 
cabIna, 44, cori 
volcó, para traslade 
de material 
electoral y personal 

a! corregimiento de 
Fraguas. 

1 iun-19 0936.000 0936.000 

Transporte de 
instalando de 

mesas y puestos 
denotación 
zona urbano 

Transporte Urbano: 
en camioneta doble 
cabina, 4•4, con 
volcó, para traslado 
de material 
electoral y personal 
de la rngistraduria 
en la zona urbana. 

5 ion-lS $210.002 
$ 

1050.000 

Transporte de 
desiostalución 

de mesas y  
puestusde 

natación zona 
urbana 

Transporte Urbano 
en camioneta doble 
cabina, 44, con 
volcó, para traslado 
densaterlal 
electoral y personal 
deIajaja, 
co la zona rabana. 

Junio 19y 
junio20 

$210.000 
$ 

1.050.000 

'LI 
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GB 
Transporte 

expreso 

Electoral 

Transporte en 
camioneta doble 
cabina, 4M, con 
volcó para traslado - 
de matenal 
electoral desde el 
municipio de 
Segovia hasta las 
instalaciones de la 

LlLrJVXen Da 
cuidad de medellin 

1 - jun-21 $ s 

ti Estación C 

Estación de Café: 
Dotada con café, 
aromática, crema de 
c 
azucar, 
mezcladores. PARA 
200 BEBDI DAS 
CALIENTES 

2 
Jni 
junio20 125.fl00 $ 2S0.000 

Carpetas 

Carpeta cuatro 
aletas en cartón 
yute de 330 gramos 
Tamaño oficio 
Capacidad hasta 400 
folios, sin embargo 
la capacidad 
reglamentaria son 
220 folios 35ans 
largo 26 ancho 

12 
Junio 19y 
junio20 $ 5 42.000 

Sub total 23.4M200 

iva $ 

Total s 
27.45198 

ALCALDÍA DE SEGOVIA 
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Medellin junio01 de 2022 

Señores 
MUNICIPIO DE SEGOVIA 

Envió propuesta económica según la necesidad expresada para la operación logísñca Día de elecciones 
pEeridenciales. 

Ítem ELEMENTO DESCRITEIÓN CATI1IDAD 
FECHA 

REQUERIDA 
VALOR 

UNITARIO 
VALGO 
TOTAL 

Refrigerios 

Crosssnt Re jamón y queso acompafado de 
jugoencajade293mn1. errempaque5 
indrvidualenycort ovasrdo los protocolos de 
seguridad Contra elCOVlD-19. 

seo itraol9y 
juana 20 $3864c00 

2 

éjmuenes 
entregados en 
cada puesto de 

votación 

Arroz especial con proteina dolOS get 
suba agridulon, ensalada de frutas con 
vinagreta o bate do crema de leche 
acompañada de puré de papa amarilla con 
quose,jugo natural de 12 onzas 
debidemeastteo esrysaque irtobeidual con 
cubiertos o 3y servilleta 

500 
luoisl3y 
junio20 12.320(010 

3 Cenas 

Cenas compaentan por: (protaina de 130 gr., 
arnas, sopa, ensalada guarnición y 
sobremesa), en empaques indMdubles 
conservando los protocolos do Bioseguoldud 
contra COVlD-19 

31 jun-IS $22000 $ 1732.000 

4 Ridrataeión Ridratación: botellas con agua de 500 ml en 
empaque recidables o biodogrsdsbleu. 500 jun-IR $2.500 51250.000 

5 Mesas MosascaadradasilpogjtradicionaL 34 jusi-lY $2300 $655160 

6 Sillas Sillasblarrcanilpogconstpuldarliso,dn 
brasas. s.soo $435600 

Traosporte de 
instalación y 

desioslulación 
puessosde 
votación 

FRAGUAS 

TransporteVenedal:eecamiosmeta doble 
cabios, 44, con nolcd, para lauslado do 
moatoeialeiectoralypersonaldela 

de Fraguas. 

1 pm-lO $936.000 $936.060 

a 

Transporte de 
instalación dr 

menasypueesos 
de votación 
nona urbana 

Transporte Urbano: en camisneta doble 
cabina, 4'4, con volcó, para traslado de 
material electoraly personal de la 
negistnadutia eolo zorra urbano. 

5 pm-iR 5220.6010 51100.060 

Transporte de 
drsiootaladón 

de mesasy 
puestos de 

noracióat zona 
urbana 

Transporte Urbano: en camionera dobln 
cabina,44,convolcd,paranrasladode 
material electoral y personal de la 
negistnaduria cola zona urbana. 

5220.1193 SLi00. 

11 Estación Café 

Enladósm de Café: Dotada con af4 aroanélica 
crema de café, vasos 4 os, axucar, 
menaluclores. PARA 200 BORDIllOS 
CAE35flES 

1 jun-1R 5125 000 5125000 

11 Carpetas 

Carpeta cuatro alotases cartón yute de 330 
gramos Tamazio oficio Capaerdad basta 400 
folios,smnesnbangolacapacidad 
n0g1a0tev5ar1ason220fo0os,35cornlango 26 

secho 

12 
Jum019y  

mmnio2i 
56.300 $75.000 

Sub total 

IVA $ 4.501632 

Toral 
2&19t432 

- Oferta Volidad Paris días 
• IVA Incluido 

hloArlliil <iarmí.vy 
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Para la determinación de los costos para la ejecución de este contrato, se tuvo en 
cuenta los presupuestos oficiales y honorarios del mercado, Por lo anterior se 
calculó para este proceso un valor VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($27.927.872.) IVA 
INCLUIDO, sin embargo, el valor de la disponibilidad presupuestal es de 
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000) con cargo rubro 
presupuestal 2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales, 
soportado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 00624 del 8 de 
junio de 2022. 

6. Forma de pago 

El valor estimado del contrato es por la suma de El valor estimado del contrato es 
por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($27.927.872.) IVA INCLUIDO, 
pagadero en UNA (1) UNICA CUOTA por el valor total del contrato durante el mes 
de marzo siempre y cuando culmine las actividades logísticas para las que fue 
contratado. 

Como requisito para los pagos contemplados en el presente contrato, se debe 
presentar copia del informe de actividades del contratista, para la respetiva 
certificación de cumplimiento como elemento o requisito del informe parcial de 
interventoría y/o supervisión. 

7. ANÁLISIS DE LAS GARANTÍAS Y RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 

En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
debe realizar un análisis del riesgo y la forma de mitigarlo. 

A continuación, se identifican y describen los riesgos según el tipo y la etapa del 
Proceso de Contratación en la que ocurre; posteriormente se evalúan los riesgos 
teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia; y finalmente, se 
establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el 
contexto de los mismos. 

ALCALDÍA DE SEGOVIA 
Palacio Municipal Cra 50 No 50-32 



Menor PAodrieo Mayor 

1 err 10.000- 
100.000 

1 en 1.000-10.000 

I0eiÓnce 

Puede ocurrir, pero odio 
en cim1100ianclas 

Podíla ocurrir, pero 
duda50 

Parirla ocwrir en 
cuelquier memento 

futuro 

Probeblerrienle ocurrird 

Se enpere que ocurra 
en la mayorut de 
drcurrstoacies 

Caoi Cieno 

Lib 
GOBIERNO 
DE SEGOVIA 

Tabla 1 - Matriz de Riesgos 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

El orden de prioridad fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la 
probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y su 
impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron 
clasificados teniendo cuenta su calificación en la siguiente tabla: 

Tabla 2- Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo 

Riesgo 7 

FnetCí d.c ctcoqcncsu y e.uliÑcueián 

Riesgo Exiremo: Se requiere ii plan de acción detallado 

6 Riesgo 7 Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la admirslración 

Riesgo 5 Riesgo Medio: Especificar resporat)iIiliad de la admirrisiración 

Riesgo - & Riesgo Bajo: Admimotrar por procedimienIo de rutina 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

Los riesgos mayores requieren de un monitoreo adicional para disminuir su 
probabilidad de ocurrencia o mitigar su impacto durante el Proceso de 
Contratación. 

C
la

se
  

1
 F

u
e

n
te

  

o- 

T
ip

o
  DESCRIPCIÓN 

Consecuencia de la 

P
ro

ba
b
ili

 
da

d
  

L'
  

e 

C
a
te

g
o

rí
a  

Z (Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) ocurrencia del evento 

ALCALDÍA DE SEGOVIA 
Palacio Municipal Cra 50 No 50-32 

PBX: (604) 831 58 60 ext 3001 
Código postal: Segovia-052810 

Correo: alcaltlia segovia-antioquiaçjov.co 



II' 
GO OlE R NO 
DE SEGOVIA 

du) 
o 

• 
o F

ue
n

te
  

, 
w 

.2- 
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(Qué puede pasar 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

P
ro

  b
a  
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d
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d  

Im
pa
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o 

C
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G
e

n
e
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l 

In
te

rn
o
  

P
la

n
e

a
ci

ó
n

  

O
p
e
ra

ci
o

n
a
l Se presenta cuando la 

definición de la necesidad 
y el objeto establecido en 
el estudio previo, no se 
ajusta a la modalidad de 
selección aplicable, 

Retrasos en la revisión y 
ajuste del estudio previo 
por parte del abogado a 
cargo del tema y 

aprobación del mismo por 
parte del Comité de 
Contratación. 

P
ro

ba
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e
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o 

O 

Se presenta cuando en el 
mercado no existe 
suficiente oferta de los 
servicios o bienes 
requeridos 

Retraso en el proceso de 
selección del contratista, 
que afecta la satisfacción 
de la necesidad. 

R
a
ro

  1
 

M
e

n
o

r
2 
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G
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E
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e
rn

o
  

C
o
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O
p
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n
a

l 

Se presenta cuando 
contratista seleccionado 
no firma el contrato en el 
plazo establecido yio se 
retrasa en la constitución ,, 
presentación de las 
garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato. 

Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de 
los objetivos y satisfacción 
de la necesidad propuesta. Im

p
ro

b
a

b
le
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G
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E
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C
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T
e
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o
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g
ic

o
  Ocurre cuando se 

presentan fallas en la 
disponibilidad del Sistema 
de Contratación Pública — 
SECOP 
(www.colombiacompra.gov  
.co) 

Retraso o incumplimiento 
de los plazos legales para 
la publicación de los actos 
y/o documentos derivados 
de los procesos 
contractuales 
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O
 p
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n
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  1 

Ocurre cuando se 
presentan retrasos o 
incumplimientos en la 
entrega de los informes 
y/o productos o bienes a 
cargo del contratista, con 
ocasión de la ejecución del 
contrato. 

Afectación de la ejecución 
del contrato, satisfacción 
de la necesidad y posible 
incumplimiento de las 
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8. GARANTÍAS 

Teniendo en cuenta los riesgos que pueden atentar contra el desarrollo normal del 
contrato o generar reclamaciones pecuniarias del contratista, se exigirá de 
conformidad con la ley 1150 de 2007v y el decreto 1082 de 20158  la constitución 
una de las siguientes garantías: Contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo y garantía bancaria; en los montos, vigencia y amparos o 
coberturas que se relacionan a continuación. 

• Cumplimiento. El valor de esta garantía será equivalente al veinte por 
ciento (20%) deI valor total del contrato. El contratista deberá otorgarla con 
una vigencia igual al plazo del contrato garantizado y cuatro meses más. 

• Calidad del Suministro. El valor de esta garantía será equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato. El contratista deberá otorgarla 
con una vigencia igual al plazo del contrato garantizado y cuatro meses 
más. 

• Responsabilidad Civil Extracontractual: El valor de esta garantía sera 
equivalente a 200 S.M.M.L.V. El contratista deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del contrato y  30 días mas. 

9. SUPERVISIÓN 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y  84 de la Ley 1474 de 

2011, con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia 
de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, se 
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establece que el contrato que se derive del presente estudio, será vigilado a través 
de un supervisor. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

La supervisión de este contrato será ejercida por YESICA NAYJBER TIRADO GARCIA, en calidad de SECRETARIA DE GOBIERNO, o quien haga sus veces, 
para supervisar y verificar el correcto desarrollo de las actividades contractuales 
acorde con la propuesta presentada, la cual hace parte integral de este contrato. 

El supervisor designado velará por el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales pactadas y de las establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, 
en especial con lo señalado en materia de seguridad social. 

Dado en el Municipio de Segovia — Antioquia, 

YESICA NAYIBERP1ÁDO GARCIA 
Secretarja4e Gobierno 
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